
Entrega del Programa de Vigilancia Ambiental (PVA)

Autorización Ambiental 

Integrada
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https://www.euskadi.eus/ingurunet/web01-s2ing/es/


Nota

Todos los documentos que forman parte del PVA (controles e informes de emisiones atmosféricas, vertidos, 
ruido etc.) deben entregarse exclusivamente por el procedimiento espec²fico de òEntrega del programa de 
vigilancia ambiental PVAó en INGURUNET.

Ya existe la opción de entregar documentación relativa al PVA en el momento en el que se genera. Este 
procedimiento de entrega, referido a cada ejercicio, estará abierto en INGURUNET durante un año y tres meses 
según los siguientes ejemplos:

Entrega PVA 2020: abierto desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de marzo de 2021.

Entrega PVA 2021: abierto desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de marzo de 2022.
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Resumen

3



1.Crear un 

expediente.
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1. Crear un expediente

Solamente se deber§ crear un expediente PVA por a¶o, que se codifica como òAAI00NNN_PVA_202N_001ó. 

Una vez abierto el expediente (finalizado en 001), para añadir información adicional al mismo deberá seguir el 
procedimiento del apartado 2 de esta guía. 
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1A Acceder al procedimiento

Dos opciones:

1A1: Entrando a la aplicación Ingurunet y una vez dentro seleccionar el procedimiento 

1A2: Seleccionando el procedimiento desde la página web ingurumena. 
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1A1. Desde INGURUNET

Se seleccionará como 
se desea interactuar 
con Ingurunet.
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1A1 Desde INGURUNET

Se seleccionará el CIF y el centro 
deseado (NIMA) y se pinchará en el 
botón Seleccionar.
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1A1 Desde INGURUNET

En la barra azul superior 
seleccionar Mis 
Expedientes/Tramitar
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1A1 Desde INGURUNET

Pinchar sobre el botón Crear 
nueva solicitud
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1A1 Desde INGURUNET

Seleccionar unidad administrativa y 
procedimiento. 

Escoger el ejercicio referido al año que 
se corresponde con la información a 
presentar. 

Ej: un control de aguas muestreado en 
diciembre de 2020 se entregará en el 
PVA2020 a pesar de que el informe se 
haya podido generar en enero de 2021.
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La ficha contiene información de interés que nos 

puede ayudar en la tramitación.
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https://www.euskadi.eus/autorizacion/aai-ippc/web01-a2ingkut/es/


www.euskadi.eus/ippc
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1A2 Desde la web INGURUMENA
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1A2 Desde la web INGURUMENA

En la ficha 
informativa, 
pinchandoen el 
botóndel año
correspondiente
al PVA quese
quiereremitir se
entrará
directamenteen 
el procedimiento
deseado.
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La ficha contiene información de interés que 

nos puede ayudar en la tramitación.
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Avisos
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1B Instrucciones para el 

procedimiento

Los dos caminos 
descritos en el punto 1A 
terminan en la pantalla 
Presentar solicitud en 
sede electrónica, 
pinchar sobre el botón.
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Preparar la documentación

Al pinchar en Presentar en Sede 
Electrónica se mostrarán los tipos de 
documentos a aportar. 
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Nota informativa. Los documentos se 

adjuntan en la sede electrónica
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